
INFORME DEL COMISARIO 
ALA JUNTA GENRAL DE ACCIONISTADE 

JUSTICECOMPANY TECNICA INDUSTRIAL S.A. 
POR EL EJERCICIO ECONÓMICO AÑO 2017 

En cumplimento al dispuesto en l Artículo 278 dela Ley de Compañias y basado en el cumplimiento a 
las obligaciones de los Comisaros, en mi calicad de Comisario Principal de la compania 
JUSTICÉCOMPANY TECNICA INDUSTRIAL S.A, preserto a Ustedes mi informe y opinón sobre la 
razonabilidad y sufiencia de la informacin presentada a ustedes por a Adminisración, en relación von 
la situación financiera y resutado de operaciones de la Compañía por el año terminado el 31 de 
Diciembre de 2017 
1. Responsabilidad de la Administración de la Compañis por los Estados Financioros.- 
11. Comentarios: 
La preparación y presentación delos estados financieros de conformidad con Normas Intemacionales de 
Información Financiera (NIF), es responsabilidad de los Administradores de la Compañía así como el 
diseño, la implementación, y el mantenimiento de controles internas más relevantes para la preparación 
y presentación de ales estados financieros, 
2. Responsabilidad dol Comisario Principal 
21. Comentarios: 
li rosponsabliéas es expresar una opinión sobre los estados fnanosros de la compañía, basaca en a 
revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por pare de la Administración, de las normas legales, 
estatutarias y reglamantais, así como de las Resoluciones de Junta Ganaral de Accionistas y de las 
ecomendaciones y autorizaciones del Directori 

    

  

  

Esta revisón fue efectuada siguiendo los ineamientos de las Normas Intemacioneles de Auditori (NA), 
incluyendo en consecuencia, pruebas selectas de los registros contable, evidencia que soporta los 
importes y revelacones incluidos en los estados firanceros adecuada apicación de las Nomas. 
Internacionales de Información Financiera, evaluación del contrl iiemo de la compañía y otros 
procedimientos de revisión considerados necesarios de acuerdo con las circunstancias. 
Para este propósito, he obtenido de los administradores, información de las operaciones, regtros 
contables y cocumentación sustentacora de las transacciones revisacas soore bases Selecivas 
Acicionamente, he revisado el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2017 y el 
correspondiente estado de resultado integral, asi como los ros socales de la compañía y, entre elos, 
las actas de Juntas de Accionss y Directorio. Considero que los resultados de la revisión proveen 

bases apropiadas para expresar mi opinión 
3. Opimón sobro Cumplimionto.- 
31. Comentarios: 

En mi opiión, los estados fnencieros mencionacos, presentan razonablemente, en todos los aspectos 
materiales, la situación financiera ce JUSTICECOMPANY TECNICA INDUSTRIAL SA al 31 de 
ilembre de 2017 y el resuaco de sus operaciones porel año terminado en esa fecha, de acuerdo con 
las Normas itemacionales de información Financiera (NIF) 
Agiciongimente, he podido verificar que los administradores han cumplo con las disposiciones e 
instrucciones de la Junta General de Accionistas y del Directorio, y, que los lbros sociales de la 
Compañia están adecuadamente manejados. 
   Opinión sobro ol Control Intorno.- 
42. Comentarios. 
¿Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la administración dela compartía ha 
deteminado adecuados procedimientos de ContolInteno lo cual contrsuye a gesionar información 
nanciera coable y promueve el manejo fnanciero y adminisraio efciente de sus recursos 
5. Informe sobre Cumplimiento $ Ley Laboral 
51. Comentarios 

Al finalizar el periodo correspondiente del 1 do enero al 31 de diciombro del 2017, en cumplimiento alo 
“ispuesto en el O. 330 del 6 de mayo 2008 se consituys el Mandato número 8 del 30 de ari del 2003 
que suprime la Tercenzación e Ímermecación laboral, la compañia NO MANTUVO TRABAJADORES 
CONTRATADOS BAJO ESTE SISEMA.



6..Informo sobro Cumplimiento a Ley de Compañías.- 
51- Comentarios: 

Es importante señalar que, en mi cañas de Comisario Princpal dela compañía, he dado cumplimiento 
contadas las csposiciones constantes en el Art 278 dela Ley de Companias. 
7.- nforme sobre cumplimiento de Información Financiera de la Compañia. 
LS compañia na realizado tensecciones relacionadas al Oneto Socia señalaco en el Artcuo Primero. 
de la Consttución, Basado an los respectivos procesos Administrativo — Operatwo y Financieros, se ha 
determinado que la Institución arrja citas financieras expresada de la siguiente manera 
74. Tebutarlo: se ha procedido a revisar y analizar las decaraciones fiscales — mes, en la fecha 
señalada por a autoridad fecal, tales como, Declaración de Impuesto al Valor Agregado (Formulario No 
104), Declaración de Retención enla Fuente (Formulario No. 103, de Igual forma lo Declaración delos 
Anexos Transacclonales y Declaración de Impuesto ala Rerta Anual (Formuaro No 101), además para 
este ejericlo económico se estableció la cecaración del Anexo de Dividendos, Todas astas 
ecaraciones contenen información confabi, y actualizada de acuerdo a los cambios en la LEY DE 
REGIMEN TRIBURATIO INTERNO Y SUS REGLAMENTOS. La compañia es Controuyente Especial 
desde el 18 icembre 2008. 

  

3- Comentarios - Estados Financioros Balance General: 
La compañía ha presentados en sus estados financieros en el Balance General saltos por movimientos 
en procesos el 19 de Enero al 31 de diciembre del 2017 Estos movimientos por procesos fueron 
revisados y analzacos adecuadamente. Para Tal efecto de aplicaron Normas y Procedimientos 
¡Contatles - Financieros exigidos por las Instuciones de control 

3. Ventas: los Ingrasos del presente año por US $ 1.328:372,02 fueron bajos en relación al 2018 
debigo a que se terminaron los contratos y no hubo renovación de los mismos. 
52- Gastos: los gastos y/o costos operacionales del presente ajoricio por US $ 1.997.249,28 se 
incrementaron porque se indemnizo a todos los empleados de las centrales de generación eléctrica. 
83. UllIdad (Perdida) del Ejercicio a pércida neta del proserteejercio es de US $ 608,577.26 
3- Sugoroncias y Recomendaciones: 
Se sugiere quo la compañía siga manteniendo los buenos Control 

Financieros en el uevo periodo 2018, 

  

    Internos on los Procesos y 

  

Guayaquil, 20 de Marzo del 2018.


